
REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE ESTE FORMULARIO 

Si el representante legal es una persona natural 

- Copia simple del nombramiento del representante legal o del poder en caso de apoderado. 
- Copia legible a color de la cédula o pasaporte del representante legal o apoderado, según el caso. 
- Copia legible a color del certificado de votación del representante legal o apoderado, según el 
caso. 
- Copia simple de una planilla de servicios básicos (agua, luz o teléfono) del domicilio de la 
compañía, que puede estar a nombre de la compañía, del representante legal/apoderado o 
socio/accionista. Debe corresponder a cualquiera de los dos meses anteriores a la fecha de 
presentación. En el caso de que la plarilla esté a nombre de un tercero, es necesario una carta de 

cesión de espacio con autenticación de firma. 
- Copia simple del Registro Único de Contribuyente vigente de la compañía. 
- Para el caso de que un tercero sea la persona que presente la documentación, se deberá incluir la 
carta de autorización con autenticación de firma. 

Si el representante legal es una persona jurídica 

- Copia simple del nombramiento del representante legal (persona jurídica). 
- Copia simple del RUC de la persona jurídica que ejerce la representación legal de la compañía 
objeto de la actualización. 
- Copia simple del nombramiento del representante legal (persona natural) de la persona jurídica 
que ejerce la representación legal de la compañía objeto de la actualización. 
- Copia legible a color de la cédula o pasaporte del representante legal (persona natural) de la 
persona jurídica que ejerce la representación legal de la compañía objeto de la actualización. 
- Copia legible a color del certificado de votación del representante legal de la persona jurídica que 
ejerce la representación legal de la compañía objeto de la actualización. 
- Copia simple de una planilla de servicios básicos (agua, luz o teléfono) del domicilio de la 
compañía, a nombre de la compañía objeto de la actualización, su representante legal/apoderado o 
socio/accionista. Debe corresponder a cualquiera de los dos meses anteriores a la fecha de 
presentación. En el caso de que la plarilla esté a nombre de un tercero, es necesario una carta de 

cesión de espacio con autenticación de firma. 
- Copia simple del Registro Único de Contribuyente vigente de la compañía objeto de la 
actualización. 
- Para el caso de que un tercero sea la persona que presente la documentación, se deberá incluir la 
carta de autorización con autenticación de firma. 
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0D SUPERINTENDENCIA 
Dad DE COMPAÑÍAS 

SOLICITUD DE ACCESO Y DECLARACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Guayaquil martes 22 enero 2013 

WONG LAMA ELIJO DANILO ,en mi calidad de Representante Legal de la compañía GROMAR S.A. , con 
Expediente Número 80549 y RUC 0991437436001 solicito se me otorgue la clave de acceso para ingresar al 
portal web de la Superintendencia de Compañías (www.supercias.gob.ec) y presentar periódicamente la 
información financiera y societaria de mi representada mediante el sistema y los procesos que se han 

dispuesto para el efecto, de acuerdo a las siguientes condiciones: 

a) La compañía se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para la 
actualización de la información general, y el registro y obtención de claves de acceso en línea al portal web 
institucional, de las sociedades sujetas al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías, 
expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar los mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superintendencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

c) La compañía asume la responsabilidad total sobre la veracidad, exactitud, consistencia e integridad de la 
información financiera y societaria que trasmita a través del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañías para este fin. 

d) El representante legal de la compañía es el responsable del uso de la clave de acceso otorgada y como tal 
asume todas las responsabilidades legales que de su uso se deriven. 

e) La compañia se compromete a conservar los soportes fisicos de la información presentada, así como el 
comprobante de presentación de información generado por el sistema de la Superintendencia de 

Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañías se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
portal web institucional y los programas informáticos que en este se incluya, de forma total o parcial, a su 
entera discreción, así como a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y sin 
necesidad de previo aviso, 

Autorizo a la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a través del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
que en caso de que la información transmitida no cumpla con los requisitos exigidos, la Superintendencia de 

Compañías aplique las sanciones previstas en la ley. 

Atentamente, 

  

  

NOTA El presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones 

AP-03.3.1.3-F3 Solicitud de Acceso y Declaración de Responsabilidad



as ma “ 
nía a AA A 

Sa dh Eh et E ie a dad 

  

A : 

dal! al Mr de 

E. | 

1 
o a) 

4 

  

...le hace bien al país! 

o 

   Bor a rs A e 

  

A a 7 LA Pa Ls Be o rn Mad e 

    

     
   

    

   

  

ba a 

- 2. ES , 
Cra e. 5 z eS A 

e a ÓN 1d o 

Po. Persa JÁ Pa . a 

1 pr 
z . - " a as . TN Da ANS y 

  

a A RAY gy ir dad rr 

PUN 

   Door pa , 
CLA 

  

  

  

a E A ar E 

demi dimos E Edda A ad . 

    
ERAMOS: E 

  

Sanit a a da 

    PD
, 

   

e
,
 

a,
 

E 

        
   

i
s
 

¿a
uG
IO
 

y    
  

a
 

  

  

        

 



  

aa Ds 

  

- Ra 
A A A OS 

me eu 
Loa dE EE E] ho EA ei A A Puerro A e tr E E Ne cd 

   
E ria ds o eras ETA A 

    

  

20 
PES 

    

    

    

  

...le hace bien al país! 

a TOS 

      

     | RENTAR INTERPAS 

  

  

    

  

  
 



Guayaquil, 24 de Julio del 2008 

Señor Ingeniero 

ELIO DANILO WONG LAMA e 
Ciudad. e 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la 
compañía GROMAR S.A., en la sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 
de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones constántes en el estatuto social de la 
compañía A 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal judicial y 
extrajudicial de la compañía en forma individual 

El Estatuto Social de la compañía consta de la Escritura Publica otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil abogado Marcos 
Díaz Casquete, el 20 de enero de 1998, la misma que ha sido inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 19 de Febrero de 1998. 

Atentamente, 
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e : 1 : z | z o z . 
. . S 2. . o 
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AB. Andrés Merchán Ramo , 
Secretario Ad-hoc de la Junta - 

    

    
   
   

  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía GROMAR S.A., para 
el cual he sido reelegido.- Guayaquil, 24 de Julio del 2008. 
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2 nilo Wong Lama 

GERENTE GENERAL 

ING ELIO DANILO WONG LAMA / 
C.L 0902954635 
Dirección: Av. San Jorge o del Periodista, calle Novena 

 



Guayaquil, 09 de Noviembre del 2012 

  

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ciudad.- 

Estimados Señores: 

Yo Elio Danilo Wong Lama con cedula de identidad No0902954635 como Representante Legal 

de la compañía GROMAR S.A., con RUC No.0991437436001 y expediente 80549, autorizo al 

señor Ángel Sánchez Choez con cedula de identidad No. 0915897391 a presentar el formulario 

de actualización de datos y solicitud de acceso y declaración de responsabilidad de la * 

compañía 
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APELLIDOS Y NOMBRES 
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DOS Y NOMBRES DEL PADRE 
EZ ALVARADO RAFAEL. 

: JAPELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

CHOEZ ALVARADO ROSA HIPOLITA. * 
LLUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
“(GUAYAQUIL 
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qu REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
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YCAYCHEZ<CHOEZ<<ANGEL<RAFAEL<<< 

A
R
 

e 

CIUDADANO (A): 

Este documento acredita 
que usted sufragó en el 

Referéndum y Consulta Popular 
7 de Mayo de 2011 

 


